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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis de enero de dos mil veintiuno  

 
 

Proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

Demandante Banco BBVA Colombia S.A. 

Demandado Montaje y Producciones en Publicidad S.A.S. y 

Otro. 

Radicado 05001 40 03 028 2020-00559 00 

Instancia Primera  

Providencia Libra Mandamiento 

 

Según lo dispone el artículo 286 del Código General del Proceso la corrección de 

una providencia procede de oficio o a solicitud de parte cuando se ha incurrido 

en un error puramente aritmético y en los casos de error por omisión o, por 

cambio o alteración de palabras, siempre y cuando estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella. 

 

Así las cosas, en aplicación de la norma en cita se procede a corregir el error en 

que se incurrió en el auto de fecha 23 de septiembre de 2020, el cual libró 

mandamiento de pago en el presente proceso, en el sentido de precisar que: 

 

El nombre de la sociedad demandante es BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A., y no BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

DE COLOMBIA “BBVA” S.A., como erróneamente se manifestó en la providencia. 

 

Las demás partes del referido auto quedan incólumes. Notifíquese esta 

providencia a la parte demandada, conjuntamente con el auto que libra 

mandamiento de pago, y que aclaró el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

10. 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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